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Marcela 
Martinez 
Martinez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

07/01/2013 X  copia simple de la factura 
629 con fecha de 
expedición 06 de junio del 
2012 correspondiente a los 
gastos de la candidata a 
presidenta municipal 
ALICIA VEGA por el 
Municipio de Villa de 
Ramos, S.L.P. del partido 
Nueva Alianza en el 
periodo de elecciones 
municipales 2012 expedida 
por la empresa Agencia 
Creativa S.A. de C.V. con 
RFC: ACR101207BL0 

PROCESO 

ELECTORAL 

X        21/01/2013  10 

dias 

En atención a su solicitud, 
referente a “solicito a la comisión 

de fiscalización me detecte copia 

simple de la factura 629 con fecha 

de expedición 06 de junio del 2012 

correspondiente a los gastos de la 

candidata a presidenta municipal 

ALICIA VEGA por el Municipio de 

Villa de Ramos, S.L.P. del partido 

Nueva Alianza en el periodo de 

elecciones municipales 2012 

expedida por la empresa Agencia 

Creativa S.A. de C.V. con RFC: 

ACR101207BL0.” se le comunica 
que una vez finalizadas las 
gestiones internas, el área 
administrativa a cargo reporta 
que la información por usted 
solicitada no existe. 

DAVID LOPEZ 

GARCIA 
08/01/2013 X  1) ¿Su institución cuenta 

con proyecto de urna 
electrónica? Si () No () 2) 
¿Cuentan con alguna 
certificación ISO? Si () No () 
3) ¿Tienen Dirección de 
Participación Ciudadana? 
Si () No () 4) ¿Trabajan en 
temas de equidad de 

ADMINISTRAT

IVO 

X        22/01/2013 10 

dias 

ARTÍCULO 73. La unidad de 

información pública será la 

encargada de realizar las 

gestiones internas dentro de la 

entidad pública, para facilitar el 

acceso a la información y 

entregar la información 

requerida, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la recepción 
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género? Si () No () 5) 
¿Tienen producción 
editorial? Si () No () 6) 
¿Tienen un programa 
ecológico? Si () No () 7) 
¿Tienen programas de 
educación cívica y cultura 
política, tales como obras 
de teatro, ciclos de cine 
político, cuenta cuentos 
para niños, formación 
ciudadana para 
estudiantes de nivel medio 
y medio superior, entre 
otros? Si () No () 8) 
¿Cuentan con plan 
estratégico? Si () No () 9) 
¿Tienen su presupuesto 
asignado por programas? 
Si () No () 

de la solicitud.  

El plazo podrá ampliarse por otros 

diez días hábiles, siempre que 

existan razones suficientes para 

ello, y se notifique tal 

circunstancia al solicitante. 

 

Por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos 17 Bis 
de la Constitución Política del 
Estado, 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 
18 del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, esta Dirección de la 
Unidad de Información Pública y 
Documentación Electoral, tiene a 
bien comunicarle la ampliación 
del plazo por otros diez días 

hábiles, mismo que iniciará a 
partir del día siguiente de la 
conclusión del plazo inicial de diez 
días hábiles con que cuenta esta 
Dirección para emitir respuestas a 
las solicitudes de información, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 73 citado; lo anterior, 
en virtud de la cantidad excesiva 
de trabajo remitida por el área 
administrativa responsable.  

MARIA RUIZ 

DIAZ 
10/01/2013 X  Razón por la cual quieren 

cambiar la sección 1304 de 
soledad a la 1107 de San 
Luis potosí 

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        24/01/2013 10 

dias  

En atención a su solicitud de 
información, referente a saber la 
“Razón por la cual quieren 
cambiar la sección 1304 de 
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soledad a la 1107 de San Luis 
potosí.”, es necesario comunicarle 
que una vez realizadas las 
gestiones administrativas 
correspondientes, el área a cargo 
menciona que  la sección 1304, 
perteneciente al Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. no se cambió al Municipio 
de San Luís Potosí, ya que donde 
se presento el caso de la 
incorrecta georeferenciación fue 
en la sección 1107. En cuanto a la 
segunda parte de su solicitud 
referente a saber Porque nos 
hacen votar por Soledad y 
despues cambiarnos a san luis, es 
capricho o es beneficio para algun 
funcionario publico. Porque solo 
ven este problema cuando se 
acercan las votaciones? Existen 
intereses politicos de por medio? 
A quien hay que acudir para que 
este asunto de mas de 7 años 
quede definido? O cuesta dinero y 
por eso no se hace nada al 
respecto?......”   el Congreso del 
Estado llevo a cabo en 
coordinación con las autoridades 
municipales de los dos municipios 
aludidos, la corrección de los 
limites geográficos y publicó los 
decretos correspondientes 
mediante los cuales se hicieron 
los cambios vigentes con los que 
se voto en las pasadas elecciones 
de julio 2012, sin afectar la 
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sección 1304, la cual ha 
pertenecido y sigue 
perteneciendo al Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez. En 
ese tenor de ideas y en caso de 
existir alguna duda al respecto se 
le invita a efectuar su solicitud de 
información al Congreso del 
Estado de San Luís Potosí, en 
virtud de ser la institución 
encargada de atender a su 
petición. 
 
En el caso federal, de considerarlo 
necesario la autoridad 
competente para promover un 
cambio, será el Instituto Federal 
Electoral, razón por lo que se le 
hace una atenta invitación a 
realizar su consulta al 
mencionado instituto. 

EMMANUEL 
CARMONA 
REYES 

11/01/2013 X  resultados historicos de 
alcalde de 2000 y 2003 por 
seccion en formato Excel 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X        23/01/2013 8 dias En atención a su requerimiento 
de información de obtener “los 
resultados historicos de alcalde 
de 2000 y 2003”, adjunto al 
presente encontrará archivos 
electrónicos en formato Excel 
denominados 
2000ASIGNACIONDIPUTADOS RP, 
y 2003ASIGNACIONDIPUTADOS 
RP, esperando que la información 
proporcionada sea de utilidad. 

YOSELIN 
KIABETH 
GONZALEZ 
CORTES 

11/01/2013 X  Citas para tramitar ife y 
requisitos 

REDIRECCION

AR 

X        23/01/2013 8 dias En atención a su solicitud, en 
concordancia con el numeral 71 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a al Información Pública 
vigente en el Estado, que en su 
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parte conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud de manera debida a la 
oficina que corresponda”; el 
Instituto Federal Electoral es el 
encargado del tramite de las 
credenciales de elector, a través 
de la Dirección del Registro 
Federal de Electores, razón por lo 
que, se le exhorta para que 
presente su solicitud a la Unidad 
de Información Pública de ése 
Instituto, a través de su portal de 
Internet www.ife.org.mx , o acuda 
a la Junta Local Ejecutiva del 
instituto en mención, con 
domicilio en Avenida Himno 
Nacional No. 1813, Segundo Piso, 
Col. Burócrata en esta ciudad 
capital 

GUSTAVO 
GABRIEL 
GARCIA 
ESTRADA 

14/01/2013 X  información sobre que 
distritos electorales tanto 
a nivel local como federal 
le corresponde a la ciudad 
de San Luis Potosí y que 
colonias o sectores 
comprenden 

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        25/01/2013 7 dias En atención a su solicitud 
referente a “información sobre 
que distritos electorales tanto a 
nivel local como federal le 
corresponde a la ciudad de San 
Luis Potosí y que colonias o 
sectores comprenden” se le hace 
una atenta invitación a que visite 
nuestra pagina electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual en la parte derecha se 
desprende una pequeña pestaña 
denominada “Geografía 
Electoral”; pestaña en la cual 
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podrá encontrar  datos como: 
cartografía, planos distritales, 
demarcación distrital y ubicación 
de casillas referentes únicamente 
al estado de San Luis Potosí en 
términos de lo local, o bien 
siguiendo directamente el 
siguiente enlace: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/68/informacion/planos-
distritales.html. En términos de lo 
federal, se le informa que el 
Instituto Federal Electoral es el 
encargado de darle respuesta a su 
petición por  lo cual, se le exhorta 
a redirigir su solicitud a ese 
Instituto. 

GREGORY 
SCHOBER 
HAMILTON 

14/01/2013 X  resultados electorales de 
la elección para 
ayuntamientos (2000 y 
2003), diputados locales 
(2000 y 2003), y 
gobernador (2003). Me 
gustaría pedir estos datos 
por sección electoral en el 
formato excel, y 
incluyendo el número 
total de votos, los 
resultados por partido 
político, la lista nominal, y 
el municipio 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X        28/01/2013 10 

dias 

ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento; 
 
En razón a lo anterior y en 
atención a su requerimiento de 
información de obtener 
primeramente “los resultados 
electorales de la elección para 
ayuntamientos (2000 y 2003)”, 
adjunto al presente encontrará 
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archivos electrónicos en formato 
Excel denominados Resultados 
2000, y Resultados 2003, que 
contiene la información por usted 
solicitada. 
 
En cuanto al segundo punto 
relativo a  obtener “los resultados 
electorales de la elección de 
diputados locales (2000 y 2003)”, 
adjunto al presente encontrará 
archivos electrónicos en formato 
Excel denominados   
2000ASIGNACIONDIPUTADOS RP, 
y 2003ASIGNACIONDIPUTADOS 
RP, Resultadosxcasilla20031019a; 
Resultadosxcasilla20031130a. 
 
Finalmente en lo que corresponde 
a “los resultados electorales de la 
elección de gobernador 2003”, 
adjunto al presente encontrará 
archivo electrónico en formato 
Excel denominado  
Resultadosxcasilla20030706Gob, 
esperando que la información 
proporcionada sea de su utilidad.  

GREGORY 
SCHOBER 
HAMILTON 

16/01/2013 X  tengo una lista de 88 
localidades de San Luis 
Potosi en 1997, y quisiera 
identificar de qué seccián 
electoral está cada 
localidad en 1997, 2000, y 
2003. Para identificar las 
localidades, abajo está la 
lista de la clave de INEGI 
para cada localidad en 

REDIRECCION

AR  

X        24/01/2013 6 dias ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
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1997. ¿Podrían mandarme 
las secciones electorales 
de esas localidades en 
1997, 2000 y 2003 

versiones públicas del 
documento; 
 
ARTÍCULO 76. Las unidades de 
información pública de cada 
entidad sólo estarán obligadas a 
entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos. De no 
estar en sus archivos, las unidades 
deberán justificar la inexistencia o 
pérdida de la información 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 71. De no corresponder 
la solicitud a la unidad de 
información pública, ésta deberá 
orientar a los peticionarios para 
canalizar la solicitud de manera 
debida a la oficina que 
corresponda. 
 
En virtud de lo anterior y 
atendiendo a su requerimiento de 
información  referente a “ tengo 
una lista de 88 localidades de San 
Luis Potosi en 1997, y quisiera 
identificar de qué seccián 
electoral está cada localidad en 
1997, 2000, y 2003. Para 
identificar las localidades, abajo 
está la lista de la clave de INEGI 
para cada localidad en 1997. 
¿Podrían mandarme las secciones 
electorales de esas localidades en 
1997, 2000 y 2003? Apreciaré 
cualquier ayuda, sugerencia o 
información que tenga al 
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respecto. Gracias. 240020018 
240030016 240030060 
240030087 240030088 
240030091 240050014 
240050015 240100031 
240100068 240100076 
240100084 240100086 
240100091 240100100 
240110008 240110024 
240110116 240130024 
240130034 240130044 
240130118 240130144 
240130180 240130181 
240130192 240130215 
240130227 240130239 
240130382 240130482 
240170015 240170032 
240170033 240170056 
240170080 240170097 
240190016 240190038 
240230032 240240007 
240240010 240240026 
240240036 240240057 
240240076 240240078 
240240096 240270011 
240270040 240290102 
240310091 240320025 
240320078 240320199 
240320219 240330002 
240330022 240340013 
240340034 240340040 
240340098 240360013 
240360046 240360067 
240360117 240360145 
240360149 240370054 
240380026 240380047 
240390101 240410023 
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240410098 240410128 
240440010 240440011 
240440026 240500010 
240500054 240530013 
240550010 240550043 
240550044 240550049 
240550066 240550078 ....”,  una 
vez realizados los tramites 
correspondientes, y de 
conformidad con la naturaleza de 
la información requerida, el área 
administrativa a cargo reporta 
que  el Órgano Electoral no 
cuenta con la información por 
usted solicitada, en virtud de 
cómo usted bien lo señala, tiene 
la clave del INEGI, y dado que esta 
no corresponde a información 
geoelectoral generada por 
nosotros, es necesario hacerle 
una atenta invitación a efectuar 
su solicitud de información al 
organismo generador de la misma 
siendo en este caso el INEGI con 
la siguiente dirección electrónica, 
www.inegi.gob.mx,; así mismo y 
con el afán de contribuir con el 
ejercicio del derecho de acceso a 
la información se le comunica que 
la información correspondiente a 
las secciones electorales con las 
que cuenta el organismo 
electoral, se ponen a su 
disposición extendiéndole una 
atenta invitación a acudir por ella, 
a las oficinas de la Unidad de 
Información, ubicadas en Av. 
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Sierra Leona # 555, Lomas 3ª. 
Sección, en un horario de 08:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes 
con la unidad de almacenamiento 
electrónico de su preferencia en 
virtud de la extensión tan grande 
de los archivos, razón que 
imposibilita técnicamente su 
envío por correo electrónico. 

JOSE INES 
REYES 
HERNANDEZ 
 

22/01/2013 X  ustedes realizan su PREP o 
lo licitan 

PROCESO 

ELECTORAL 

X        28/01/2013 4 dias En lo que corresponde al 
requerimiento de información 
relativo a saber si este Órgano 
Electoral efectuó la licitación del 
Programa de Resultados  
Electorales Preliminares, para el 
proceso electoral 2012, se le 
informa que efectivamente este 
organismo llevó a cabo el proceso 
de licitación publica nacional para 
la prestación de dicho servicio, 
información que podrán obtener 
al consultar nuestro portal de 
Internet bajo la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx  , en la 
parte lateral derecha del portal 
encontrará el enlace electrónico 
denominado  Convocatorias, a la 
que deberá acceder para 
encontrar la liga de adquisiciones 
y enlazarse a la Licitación Pública 
Nacional número  2, o bien al 
siguiente enlace electrónico 
directo  
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
uploads2/files/LPE-02-12.pdf 
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JOURDAN 
AYALA ROJAS 

22/01/2013  X Que colonias pertenecen 
al octavo distrito electoral 
local de S.L.P? – Que 
distrito electoral 
pertenece a Ahualulco? – 
Que otros municipios 
pertenecen al mismo 
distrito de Ahualulco 

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        28/01/2013 4 dias ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento; 
 
ARTÍCULO 76. Las unidades de 
información pública de cada 
entidad sólo estarán obligadas a 
entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos. De no 
estar en sus archivos, las unidades 
deberán justificar la inexistencia o 
pérdida de la información 
solicitada. La obligación de acceso 
se cumplirá cuando el solicitante 
tenga a su disposición las copias 
simples, certificadas o cualquier 
otro soporte técnico, en el que se 
encuentre contenida la 
información solicitada, o cuando 
realice la consulta de la 
información en el lugar en el que 
ésta se encuentre. Cuando la 
información solicitada ya esté 
disponible para consulta, se le 
hará saber por escrito al 
solicitante, el lugar donde puede 
consultarla y las formas para 
reproducir o adquirir dicha 
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información. Una vez entregada la 
información, el solicitante acusará 
recibo por escrito en el formato 
que le proporcione la unidad. 
 
En razón a lo anterior y 
atendiendo a su requerimiento de 
información relativo 
primeramente a “- Que colonias 
pertenecen al octavo distrito 
electoral local de S.L.P?, adjunto 
al presente en el medio de 
almacenamiento electrónico 
proporcionado por usted  la 
información relativa al Distrito VIII 
local en formato PDF. 
 
En lo que corresponde al segundo 
de sus cuestionamientos relativo 
a saber a Que distrito electoral 
pertenece a Ahualulco?, se le 
comunica que pertenece al 
Distrito IV Local.  
 
Finalmente en cuanto a saber – 
Que otros municipios pertenecen 
al mismo distrito de Ahualulco?”, 
se le informa que dentro de este 
distrito se encuentran 
comprendidos los municipios de 
Mexquitic de Carmona, 
Moctezuma, Salinas, Santo 
Domingo y Villa de Ramos. 

LUIS 
FERNANDO 
SANCHEZ 
MURILLO 

23/01/2013 X  Se solicita una copia de los 
informes y/o estudios 
entregados a Consejo 
Electoral (que por ley 

PROCESO 

ELECTORAL 

X        EN TRAMITE   
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tiene copia de los estudios 
completos según ordena 
el artículo 222, de la Ley 
Electoral del Estado de 
San Luis Potosí), 
concernientes a las 
encuestas y/o estudio de 
opinión publicados 
relativos a las elecciones 
locales a gobernador en el 
2009 en el Estado de San 
Luis Potosí, desde el inicio 
del proceso electoral 
hasta el cierre oficial de 
las casillas. -Se solicita 
también una copia de los 
informes de gastos de 
precampaña y campaña 
de los partidos PAN, PRI, y 
PRD en el proceso 
electoral local de 2009 
relativos a la elección de 
gobernador. -Finalmente 
se solicita el número total 
de spots o promocionales 
de televisión electorales 
de los partidos políticos 
transmitidos (y/o 
asignados para ser 
transmitidos) durante las 
precampañas y campañas 
de las elecciones locales 
del Estado de San Luis 
Potosí en el 2009, y; el 
número de spots de 
televisión electorales 
asignados (o transmitidos, 
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según sus registros o 
informes) a cada uno de 
los partidos contendientes 
en las precampañas y 
campañas de las 
elecciones locales de 2009 

CARLOS 
ALABERTO 
ALANIS 
GOMEZ 

24/01/2013 X  la listas de como 
quedaron integrados los 
cabildos en los diferentes 
minucipios de su Estado 

PROCESO 

ELECTORAL 

X        EN TRAMITE   

LUIS SOLIS 
HERNANDEZ 

24/01/2013 X  El grupo de profesionales 
del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, no 
hemos dado a la tarea de 
recopilar de los institutos 
de las entidades 
federativas su declaración 
de: Misión Visión Valores 
Principios Rectores Por lo 
que solicito de favor de 
indicarme si poseen estas 
declaraciones y donde 
puedo consultarlas. 

ADMINISTRAT

IVO 

X        EN TRAMITE   

CESAR 
AUGUSTO 
PADILLA 
DOMINGUEZ 

25/01/2013 X  última redistritación local 
del estado, así como la 
fecha y el acuerdo en el 
que se aprobó. En caso de 
haber una nueva 
delimitación distrital favor 
de enviarme un archivo en 
donde yo pueda verificar 
que secciones electorales 
pertenecen a cada distrito 
local 

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        EN TRAMITE   

MA. 
GUADALUPE 
LOPEZ ROQUE 

31/01/2013 X  cuando va el modulo de 
IFE a Ébano, S.L.P. 

REDIRECCION

AR 

X        EN TRAMITE   
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